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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2021-00663174- -UNC-ME#FCE

 
1ª Ord.

VISTO:
La RD-2022-30-E-UNC-DEC#FCE, dictada ad-referéndum del Honorable Consejo Directivo, con
fecha 10 de febrero de 2022;

Y CONSIDERANDO:
Que la referida resolución autoriza a la Coordinación General del Ciclo de Nivelación a adoptar las
medidas necesarias para resolver las situaciones que se presenten con estudiantes al momento de
rendir las evaluaciones, de acuerdo con las recomendaciones realizadas por el Comité de
Emergencia de la Facultad;
Que la misma fue tratada en la Sesión Ordinaria del día de la fecha, compartiendo este Honorable
Cuerpo los términos de la misma; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1º.- Ratificar en todos sus términos la RD-2022-30-E-UNC-DEC#FCE, dictada ad-referéndum
del Honorable Consejo Directivo, con fecha 10 de febrero de 2022.

Art. 2º.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS




	fecha: Miércoles 23 de Febrero de 2022
	numero_documento: RHCD-2022-32-E-UNC-DEC#FCE
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-02-23T11:54:03-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Facundo Quiroga Martínez
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-23T18:27:21-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Catalina Lucía Alberto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-23T18:27:23-0300
	GDE UNC




